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CV: abogada, egresada de la Facultad de Derecho de la Universidad de la 

República, maestrando en Derecho Ambiental y Urbanístico por la 

Universidad de Limoges y cursando la especialización en Derecho 

Ambiental y Tutela del Patrimonio Cultural por la Universidad Nacional del 

Litoral. Se desempeña en el Área Jurídica del Ministerio de Ambiente 

Uruguayo, es miembro del Centro de Derecho Ambiental de la Universidad 

de la República e integra la Comisión de Derecho Ambiental del Colegio de 

Abogados del Uruguay desde el año 2009. 

Contacto: 

Dirección de correo electrónico:  florenciadecastro@gmail.com 

Celular: +598 98 991 840 
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